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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR  

San Pablo de Borbur, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial, doctor LEONARDO SALAMANCA SIERRA, presenta acción ejecutiva con garantía real en contra de LUIS 

ALEJANDRO TORO FIELD. Expediente que fue radicado con el número 156814089001-2023-00021-00. Sírvase 

proveer. 

  

El secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del informe secretarial que antecede y de la demanda presentada por el DR. 

LEONARDO SALAMANCA SIERRA, actuando en calidad de apoderado judicial 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., observa este despacho que la misma 

no reúne, todas y cada una de las exigencias del artículo 82, 84 y 422 del 

Código General del proceso y del artículo 430 ibídem, en concordancia con 

lo dispuesto en la ley 2213 de 2022; toda vez que:  

 

 No se consignó en el escrito de la demanda, canal digital en donde 

deba ser notificada la parte demandada o afirmación respecto al 

desconocimiento de este. Circunstancia que da lugar a la inadmisión 

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.    

  

Por esta razón se inadmitirá la presente demanda ejecutiva, a fin de que la 

misma sea subsanada en el término de cinco (05) días hábiles, so pena de 

rechazo, al tenor de lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P., previniendo a la 

parte demandante para que la misma sea subsanada en un solo cuerpo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur: 

 

RESUELVE: 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO TORO FIELD. 
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PRIMERO: INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 

formulada por el DR. LEONARDO SALAMANCA SIERRA, actuando en calidad 

de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra del 

señor LUIS ALEJANDRO TORO FIELD identificado con cédula de ciudadanía N. ° 

79.674.506. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane la demanda, so pena de decretar el rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al doctor LEONARDO 

SALAMANCA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.243.317 

de Moniquirá y con tarjeta profesional No. 126.217 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

La Juez, 

 

 

MARÍA TERESA LEMUS CANTOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los cinco (05) días del mes de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

16 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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